
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Responsabilidad Extracontractual de Agroindustrial del Castillo contra 

Databank Management Knowledgeware Solutions, Liberty Seguros y 

Mauricio Alexander Linares Garzón. 

Radicado: 110013103 009 2021 00330 00. 

Ingresó: 11/02/2022. 

 

Considerando las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Reconocer al profesional del derecho  Nicolás Uribe Lozada en 

calidad de apoderado judicial de Liberty Seguros SA. 

 

2. Los demandados: Databank M.K.S. SAS y Mauricio Alexander 

Linares Garzón se encuentran enterados de la presente causa; el primero 

de ellos se notificó conforme a las reglas del Decreto 806 de 2020 (ahora Ley 

2213 de 2022); el segundo de ellos se notificó por aviso, como los indican los 

artículos 291 y 292 CGP. Ambos omitieron ejercer su derecho de defensa y 

contradicción. 

 

3. Reconocer al profesional del derecho Juan Pablo Vargas López en 

calidad de apoderado judicial de Databank M.K.S. SAS. 

 

4. Tener que la sociedad demandante no aportó la caución ordenada en 

el numeral 4 del auto proferido el 5 de octubre de 2021. 

 

5. Procédase como lo indica el artículo 370 CGP. 

 

6. Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del 

presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de 

los asuntos que por reparto han sido asignados a este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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